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SUMARIO: Vigesimoquinto aniversario del Taller 
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ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires 
Declaración de interés nacional. Orozco y otros. 
(1631-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Ccimara: 

La Comisión de Drscapacldad ha considerado el 
proyecto de declaiación del señor diputado Orozco 
y otios señores diputados por el que se solicita al 
Poder ETecutivo disponga declarar de interés necio- 
nal el vigesimoquinto aniversario del Taller Prote- 
gido de La Plata dedicado a la defensa, protección 
y adopción laboral de personas con discapacidad; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dará el miembro informante acon- 
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Za Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Elecutivo de- 
clale de interés nacional el vigeslmoqumto aniversa- 
110 del Taller Protegido de La Plata, pionero en el 
país en defensa, protección y adaptación laboral de 
las personas con drscapacidad física y/o mental, que 
fuera cieado el ll de abid de 1975 en la ciudad de 
L,t Plata, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisibn, 2 de mayo de 2000. 

Beatriz Z Fontanetto. - Ismael R. COT- 
tinas. - Maria E. Herzo&h. - Adria- 
na N. Bevacqua. - Maria T. Colont- 
bo. - Bárbarcc I. Esphola. - Teresa 
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H Ferrari de Gran,d. - Maria I. Car- 
cia de Cano. - Hilda B. González de 
Duhlde. - Enxo T. Herrera Páex. - 
Liliana Lissi. - Irmu F. Parentella. 
- Hngde T. Sawon. - Daniel 0. 
Scioli. 

INFORME 

Honorable Cúmam: 

La Comwón de Dlsoapacldad en la constderación 
del proyecto de declaración del señor diputado OIOZ- 
co y otros señores diputados por el que se solicita 
al Poder EJecutivo disponga declarar de interés na- 
cional el vigesimoquinto amversario del Taller Plo- 
tegldo de La Plata dedicado a la defensa, protección 
y adopción laboral de personas con discapacldad; 
cuyo dictamen acompaña este informe y que se so- 
mete a la aprobación de esta Honorable Cámara, 
ha aceptado que los fundamentos que lo sustentan 
expresan el motivo del mismo y acuerda que resultan 
innecesarios agregar otros conceptos a los expuestos 
en ellos, y, que la modificación aprobada es para 
mejorar la técnica legislativa. 

Beatriz 2. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor piesidente: 
La Asociación Taller Plotegldo de La Plata, fue 

cleada el íl de abril de 1975, por un grupo de 
padres, dilectlvos y docentes de la Escuela de Adap- 
tación Laboral NO 1 de esta ciudad. 

Esta Asociación se cleó ante la necesidad de brin- 
dar un lugar de trabajo a las personas con dlscapa- 
cldad mental y/o física, que por sus desventajas pro- 
feslonales, no podían mteglarse al mercado laboral 
competltwo y se encontraban capacitados pala des- 
empeñarse en puestos de tlabajo y realizar dwersas 
tareas de tipo seriado Con muy buena adaptaclón 
social, independencia, responsabihdad y autonomía 
personal. 

En nowembre de 1975, se produce la primera pro- 
moción de la Escuela de Adaptación Laboral No 1 
y egresan 7 alumnos, Estos egresados pasaron a ser 
los pllmelos operarios del Taller Protegido de La 
Plata que comenzd a funcionar en el mes de mayo 
de 1976 en el Club Claridad de esta ciudad, la co- 
misión duwtlva de ese club prestó las instalaciones, 
en el turno mañana, a la Asociación Taller Protegido 
de La Plata. 

La comlslón dlrectlva de la Asociación Taller Pro- 
tegido de La Plata realiza distintas gestlones ante 
el gobierno plovmclal y éste le cede en el año 1978 
un teiieno fiscal sito en la calle 17 entre 44 y 45. 
Allí se construyó la sede actual del Taller Protegido 
de La Plata. Un trabafo sm pausa, que aún hoy 
continúa. No solamente para construir el taller y 
equlparlo, sino también pala atender las necesida- 
des de los operarios discapacitados, que dlaliamente 
concurren al mismo para cumplir su jornada laboral 
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y es necesarro contiar con las maquinarias, herramren- 
tas y materiales que les permita realizar las distinta5 
actividades. 

El trabalo principal del taller es la producción de 
bol-as de pohetrleno para usos comercrales, consorcros 
y domésticos Como [así también otras tareas que 
son encomendadas por terceros, tales como envasado 
de drstmtos productos, armado y selección de drfe- 
rentes elementos y otras tareas sencillas, de tipo 
seriado. 

En el Estatuto de la Asociacrón Taller Protegido de 
La Plata, figuran dos objetivos fundamentales, que 
le dan senado y constrtuyen los motivos prmcrpales 
de funcronamiento de la Asociación, a saber: 

1) Brindar un lugar de trabafo a las personas con 
drscapacrdad mental y/o física, que po~ sus desvcn- 
talas profcsronales no pueden integrarse al mercado 
laboral competrtivo. 

2) Crear un hogar para los operarios del Taller 
Protegrdo de La Plata, para albergarlos cuando pier- 
dan a sus padres y otros familiares no puedan hacerse 
cargo de los mismos. Como así también por razones 
transitorias, como enfermedad o ausencia de los 
padres. 

Cuando el primer objetivo estaba cumplido, la 
comwón duectiva de la Asocracrón Taller Protegido 
de La Plata se abocó a la difícil tarea de lograr el 
segundo obletrvo. Se realizaron diversas gestiones 
ante organismos de gobierno. En el año 1984 el 
Ministerio de Salud le cede a la Asociación 10 hec- 
Greas, ubicadas detrás del Hospital Neuropsiquiá- 
trice “Dr. Alejandro Korn”, en la calle 515 y 172 
de la locahdad de Melchor Romero, destinadas a la 
construccróq de un (albergue-granla. El 10 de drciem- 
bre dc 1984 se coloca una piedra fundacional en 
dicho predio. En el transcurso de cuatro años de 
arduo trabajo donde colaboraron junto a los miembros 
de la comisión directiva, padres y operarios, quienes, 
cabe destacar, realizaron las tareas con gran posibi- 
lidad y dedicacrón porque sabían que en un futuro, 
ése sería su hogar. 

El 27 de noviembre de 1988 se inauguró el alber- 
gue-granja, comenzó a albergar a doce operarios del 
Taller Protegido, que estaban tutelados por el Estado 
y vivían en el Instituto Psicopedagógico “José Inge- 
niel os”. Como estos operarios ya habían cumplido 
la mayoría de edad y no tenían familia que se hi- 
crela cargo de ellos iban a ser trasladados a la 
Colonia “Montes de Oca” o al Hospital Neuropsi- 
quiátrico “Dr. Alelandro Korn”. 

El albergue-granja se constrtuyó para ellos y los 
demás operarios que viven allí actualmente, en SIJ 

hogar, junto a la comisión dnectiva, padres, super- 
visores y demás empleados constituyen una gran fa- 
milia, 

Los operarios que viven en el albergue-granla se 
sienten “hermanos” y asumen con gran responsabi- 
hdad las tareas que cada uno tiene asignada. 

En el albergue-granla se reahzan diversas actr- 
vidades: en el sector industrial se cuenta con una 
extrusora, que fue donada por PropUlsora Slderúr- 
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gica de Ensenada, en la cual se fabrica el fdn 
polietileno Para confeccronar en el Taller Protegido 
las bolsas para distmtos usos, En el sector agrope- 
cuario se cultivan en invernáculos: tomates, apio, 
ajíes. En quinta, acelga, berenjenas, remolacha, todas 
las verduxas se comercializan en la zona y a través 
del Talle1 Protegido. 

El último emprendrmiento es el cultrvo de flores 
en invernáculo, para ello fue necesario construir 
nuevos espacios, capacrtar a los operarlos, disponer 
un lugar para el almacenamiento y preparado de 
los ramos florales y una cámara para el manteni- 
miento de ios mismos. 

Las floxes se venden a txavés de la Cooperativa 
de Florwultores de la C’oloma Urquiza y en drstin- 
tos puestos de la ciudad. 

La labor que realiza la Asociacrón Taller Prote- 
gido de La Plata es ardua, fecunda y sin descanso, 
se está en una búsqueda permanente de nuevas ta- 
reas para el Taller Protegido y para el albergue- 
gxanja, donde un total de ochenta operarios, asisten 
diariamente a cumplir su jornada laboral. 

Se puede decir que en veinticinco años se ha 
hecho mucho y se ha logrado el reconocrmiento y 
el apoyo de toda la comunidad, pero esta asocra- 
crón no se sabía que era un Taller Protegido; fue 
uno de los primeros en la provincia de Buenos Aires 
y prácticamente en el país, marcó un hito, en este 
sentido y sirvió de ejemplo y modelo para los talle- 
res protegidos que se fueron creando en las déca- 
das de los años ochenta y noventa, por ello va n 
seguir con el mismo empuje, voluntad y amor con 
que se inició hace veinticinco años. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos al 
presrdente, se apxuebe el presente proyecto. 

señor 

Jorge A. Orozco. - Marceh A. Bordenave 
- Adalberto L. Brandoni. - 
Beatriz Z. Fontanetto. - Irma F. 
Parentella 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Chwa de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Sohcrtar al Poder Ejecutivo declarar de interés 
nacional el vxgesrmoquinto anivexsarro del Taller 
Protegrdo de La Plata, pionero en el país en defen- 
sa, protección y adaptación laboral de las pexsonas 
con discapacrdad física y/o mental, que fuera crea- 
do el 11 de abril de 1975 en la ciudad de La Plata, 
ptovmcra de Buenos Aires. 

Jorge A. Orozco. - Marcela A. Borde- 
nave. - Adalberto L. Brandoni. - 
Beatriz 2. Fontanstto. - Irma F. Pa- 
rentellu. 


